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Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados, con e 

S por too para amortización de empréstitos' 
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_ A N U N C I O 
Relación de los solicitantes admi

tidos y excluidos a la oposición con
vocada por esta Corporación para la 
provisión de una _ plaza , de Auxi l iar 
administrativo, con sujeción a las 
bases publicadas en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia del día 1 de ju
lio de 1963: 

A d m i t i d o s 
1. -Don Manuel Valle Vidal. 
2. -Don Miguel de Blas Duport. 
3. -Don Miguel Claudio Carro Fer

nández. 
4. ~Doña Serafina del Castillo de la 

Parra. 
5. -rDoña María-Antonia Mateo Tres-

cents. 
6. --Don Juan José Diez García. 

Dona Josefina Arias Fernández. 
«•-Dona María - Teresa Mart ínez 

Juárez. 
9-Doña María-Cruz Samartino Gala.' • 
0'-Don Agustín-David Cubría Mar-

JJ tmez. 
12^n0n íosé Gutiérrez García. 
13 Emilio Juan Vi l la . 

• ^ona María-Begona Amez del 

^dP0ñ¿-María Candelas Diez Sáenz 
15 J ) era-

^ José-Ramón Sánchez Mar-

I 7 ^ n ^omás Treceño Barreales. 
1 8 . ^ ^ Eulogio García Fernández. • 
l9-Doñ Vador Rocha Nicolás. 
2o SabatéMaría"Carmen Corellano 

2l-lDoñaSfntÍago Mart ínez Morán. 
22 Apariciíaría " Consuel0 Panizo 

^ íí iguel ^ e z Jiménez. . 
^oña A González González, 

^ r e ü a Pardo Albares. 

E x c l u i d o 
Don Antonio Cardeña Echave, por 

no alcanzar la edad mínima exigida 
en la convocatoria. 

Lo que se hace público en cumpli
miento y a los efectos de lo dispues
to en el artículo 7.° del Decreto de 
10 de mayo de 1957. 

León, 29 de agosto de 1963.—El Pre
sidente, Jul ián Rojo. 3.587 

M U DE mn mm DE LEOI 
ANUNCIO OFICIAL 

Por D. Cayetano Fontao Arto, veci
no de Riaño, se ha solicitado ía devo
lución de la fianza definitiva, consti
tuida para responder d é l a ejecución 
de las obras de reparación de maca
dam en la carretera C 635 de Riaño 
a Oviedo, km. 5,450/15, de las que es 
contratista. 

Lo que se pone en general conoci
miento para que en el plazo de quince 
días hábiles contados a partir de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, las en-
tidades y particulares puedan acreditar 
ante las Alcaldías de Burón, Acevedo 
y Maraña, términos municipales afec
tados, que han presentado ante la Au
toridad judicial las, reclamaciones per
tinentes contra el mencionado contra
tista por los daños y perjuicios ocasio
nados con motivo de dichas obras, por 
deudas de jornales o materiales o por 
indemnizaciones derivadas de acci
dentes de trabajo; advirtiendose que 
éste es requisito imprescindible para 
que surtan efecto ditíhas reclamacio
nes, de acuerdo con lo preceptuado en 
la R. O. de 9 de marzo de 1909 en re
lación con el artículo 65 del Pliego de 
Condiciones Generales de 13 de marzo 
de 1903. 

Las citadas Alcaldías remitirán a 
esta Jefatura, dentro de los treinta días 
siguientes a esta publicación, certifica
ción de haber estado expuesto al pu
blico este anuncio en el sitio de cos
tumbre durante los primeros quince 

días, haciendo constar, si se han pre
sentado o no reclamaciones, acompa
ñándolas en su caso, con el resguardo 
expedido por la Autoridad judicial 
acreditativo de que se han presentado 
previamente ante ésta. 

León, 21 de agosto de 1963—El In
geniero Jefe, José M * González del 
Valle. 
3496 Núm. 1287—126,00 ptas. 

^Jiniuistirattiiíii ¡Itt jiisiiicia 

Juzgado de Primera Infancia de 
Ponferrada 

Enrique Parro González, Oficial de 
la Administración de Justicia con 
destino en el Juzgado de Primera 
Instancia de Pbñferrada y su Parti
do y Secretario accidental del mis
mo por vacante, 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado a instancias del Procurador don 
Ramón González Toral, en nombre y 
representación de don Ramón Gon
zález Viejo, contra don Balbino La-
magrande Peña, mayores de edad y 
de esta vecindad, se dictó la senten
cia, cuya encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor literal" siguiente: 

"Sentencia.—En la Ciudad de Pon-
ferrada, a seis de agosto de m i l no
vecientos sesenta y tres, E l señor don 
César Alvarez Vázquez, Juez de Pr i 
mera Instancia de Pon.ferada, ha vis
to los presentes autos de juicio eje
cutivo seguidos a instancia de don 
Ramón González Viejo, mayor de 
edad, casado, Abogado y vecino de 
esta ciudad, representado por el Pro
curador don Ramón González Toral, 
y defendido por el letrado don 
Luis Angel López Fernández, con
tra don Balbino Lamagrande Peña, 
también mayor de edad. Contratista 
de Obras y de la misma vecindad, 
Barrio de Cuatrovientos, que no se 
personó en los autos. 

Fallo: Que.declarando bien despa
chada la ejecución, debo mandar y 



mando que siga adelante hasta ha
cer trance y remate en los bienes 
embargados al deudor don Balbino 
Lamagrande Peña, del principal 
adeudado de sesenta y una m i l qui
nientas pesetas, trescientas sesenta 
pesetas, más gastos de protesto, el in 
terés legal de esas cantidades desde 
la fecha de tal diligencia y las costas 
causadas y que se causen hasta el 
completo pago, que se impone expre
samente a dicho demandado, a quien, 
por su rebeldía, se le notificará esta 
sentencia en la forma que determi
na el art ículo 769 de la Ley de En
juiciamiento Civil.—Así por esta m i 
sentencia definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y f i rmo—César 
Alvarez. — Rubricado. — Publicación. 
Leída y publicada fue la anterior 
sentencia por el juez que la suscri
be al celebrar audiencia pública en 
el día de hoy que es el de su fecha 
y doy fe.—Ante mí.—P. V . : Enrique 
Parro.—Rubricado." 

Y para su publicación en él BOLE
TÍN OFICIAL de esta, Provincia y que 
sirva de notificación al demandado 
rebelde don Balbino Lamagrande Pé
rez, expido y firmo el presente en 
Ponferrada, a veintisiete de agosto de 
m i l novecientos sesenta y tres.—El 
SeGretario accidental, Enrique Parro 
González.—Visto Bueno: E l Juez, Cé
sar Alvarez Vázquez. 
3373 Núm. 1292.-191,65 pías. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

Municipal de Ponferrada^ 
Hago Públ ico: Que en providencia 

de hoy dictada en ejecución de la 
sentencia recaída en proceso c iv i l de 
cognición número 36/63 seguido a 
instancia de D. Leandro Merayo Gon-
zález^ representado por el Procurador 
•don Bernardo Rodríguez Gonzá
lez, contra don Mariano-Rogelio 
Valls Fernández, mayor de edad, 
casado y vecino del barrio de Flores 
del Sil, sobre reclamación de canti
dad, he acordado sacar a segunda y 
pública subasta, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación, por 
té rmino de veinte días, el siguiente 
bien inmueble embargado al deman
dado : 

Casa y solar en Flores del Sil, en 
este Ayuntamiento, sita en la carre
tera de Orense, compuesta de sóta
no, planta baja y un piso, señalada 
con el número 162 de dicha carre
tera, mide 135 metros cuadrados la 
casa y el solar 65 metros cuadrados. 
Linda todo ello: derecha y espalda, 
terreno de Teresa Merayo; izquierda, 
solar de don Juan Merayo, y frente, 
la citada carretera. Valorado todo 
ello en ciento cincuenta m i l pesetas. 

La subasta se celebrará el día dos 
de octubre próximo, a las once ho
ras, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones si
guientes: 

1. a—Para tomar parte en la l ic i 
tación se rá requisito indispensable 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al 
efecto, el 10 por 100 del tipo de ta
sación. 

2. a—No se admi t i r án posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del avalúo. 

3. a—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

4. a—Que las cargas anteriores que 
pesan sobre el inmueble objeto de 
subasta q u e d a r á n subsistentes. 

5. a—No han sido presentados los tí
tulos de propiedad n i han sido su
plidos. 
- Dado en Ponferrada a veintiséis de 
agostó de m i l novecientos sesenta y 
tres—Paciano Barrio.—El Secretario, 
P. H . (ilegible). . 
3555 Núm. 1294—91,35 ptas. 

Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 
Municipal de Ponferrada, 
Hago P ú b l i c o : Que en providen

cia de hoy dictada en ejecución de 
la s e n t e n c i a ' r e c a í d a en proceso ci
v i l de cognición -núm. 53/62 segui
do a instancia de D. Salvador Gar
cía Alvarez, representado por el 
Procurador D. Bernardo Rodríguez 
González, contra doña Antonia Pérez 
Mart ínez, mayor de edad, casada, de
dicada a sus labores y vecina de San 
Pedro Cas t añe ro ; sobre reclamación 
de cantidad, he acordado sacar a se
gunda y públ ica subasta con la re
baja del 25 por 100 del tipo de ta
sación y t é rmino de veinte días, el 
siguiente bien inmueble embargado 
a la demandada. 

Una casa de planta baja, cubier
ta de losa, de unos sesenta metros 
cuadrados aproximadamente de su
perficie, ubicada en el barrio dél Me
dio, del pueblo de San Pedro Casta
ñero, que l inda: frente y espalda, ca
lle p ú b l i c a ; derecha entrando, casa 
de D, A n d r é s Nieto, e izquierda, casa 
de herederos de don Pedro Martínez 
y otros m á s . Valorada en veinte m i l 
pesetas. 

La subasta se celebrará el día dos 
de octubre próximo a las doce ho
ras en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a—Para tomar parte en la licita
ción será requisito indispensable 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al 
efecto el 10 por 100 del tipo de ta
sación, , 

2. a--No se admi t i r án posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del avalúo. 

3. a—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en Ponferrada a veintiséis de 
agosto de m i l novecientos sesenta y 
t res^Paciano B a r r i o . - E l Secretario, 
P. H . (ilegible). 
3556 Núm. 1293.—81.40 ptas. 

Juzgado Comarcal de Asto 
Don Angel García Guerra 

marcal de la Ciudad de A ? Co-
Hago saber: Que en la p f 0 r g a . 

de sentencia de los autos H Ución 
so de cognición, seguidos en 

o - " ~ ^ , o^guiuos en esto f 
gado por demanda de don ]Via U2-

en rep 
tno-Josf 

mayor de edad 

Mart ínez y Martínez, en renr Uel 
ción de don Anselmo-Joi T ^ 9 " 

r rio .Juan Martínez, 
t r ia l y vecino' de^ Vegueílm111^8" 
Orbigo, contra don Jesús de ] T?6 
rre Cavero, mayor de edad v • 
de Villagarcía de la Vega en r í ? 0 
macíón de m i l cuatrocientas 
cuenta pesetas, fueron embarearf 
de la propiedad de dicho ejecutAH 
los siguientes semovientes- ' 

L° Un caballo capa roja de unas 
seis cuartas de alzada, cerrado t 
sado en tres m i l pesetas. ' 

2.° Un caballo, capa negra dp 
unas cinco cuartas de alzada, ¿erra 
do, que cojea de la mano izquierda" 
tasado en dos m i l pesetas. 

Cuyos bienes se sacan a pública 
subasta por primera vez y término 
de ocho días, por el precio de ta
sación, señalándose, para que tenga 
lugar el remate en la Sala de Au
diencia de este Juzgado Comarcal de 
Astorga, el día veinte de septiembre, 
próximo y hora de las doce de la ma
ñana, previniendo a los posibles li-
citadores que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del tipo de tasación que 
queda expresado, y que no se admi
t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del referido precio de 
tasación, y que los semovientes re
señados se .encuentran depositados 
en poder del propio demandado, don
de podrán ser examinados por los que 
deseen tomar parte en la subasta. 

Dado en Astorga, a veintisiete de 
agosto de m i l novecientós sesenta y 
tres.—Angel G. Guerra.—El Secreta
rio (ilegible). 
3557 Núm. 1295.-131,25 ptas. 

Juzgado de Instrucción de 
Orgaz (Toledo) 

E l señor Juez de Instrucción de es
ta Vi l la y su Partido ha mandado,^ 
providencia de esta fecha, se Uam 
al inculpado Angel Vidal Carm . 
cuyo actual paradero se ignora, y 
yo úl t imo domicilio ha sido en r 
ferrada, calle General Mola, 64, 
que dentro del término de diez^ ^ 
comparezca ante este Juzgado 
jeto de ser oído sobre los 9arg? 38 
se le imputan en el sumario nu • áe 
de 1963, por infracción a la w .bi, 
9 de mayo de 1950, b a 3 % T i e pa-
miento de que si no lo venn?^av en 
ra rá el perjuicio que haya 1 J ^ n t ó 
derecho; dicho inculpado s?, drid. 
al parecer con dirección a ¿e 

Dado en Orgaz, a 30 d e a f S 3,580 
1963.—El Secretario ( i l e g i P ^ ^ g g 

""""imprenta^dela'Dip^011 
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